DECRETO N°   1948
SANTA FE,  26 AGO 2005
V I S T O: 

El  Expediente Nº 01101-0504650-V, con sus agregados Nros. 00302- 0052374-4, 00302-0050497-8 (Cuerpo I y Cuerpo II), 00302-0056027-3 y 00302-0050706-7, mediante los cuales se gestiona la aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones relacionados con la Licitación Publica Nacional e Internacional para la concesión de la instalación y explotación de Casinos en las ciudades de Rosario y Santa Fe y la Comuna de Melincué; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 11.998 ha autorizado a este  Poder Ejecutivo a disponer la instalación y explotación de Casinos en el territorio provincial (artículo 1º), la que deberá efectuarse mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional e Internacional (artículo 4º);

Que mediante Decreto Nº 3897/02, este Poder Ejecutivo ha reglamentado la mencionada Ley;

Que tales Salas de Juego han de localizarse en la ciudad de Rosario;  en la ciudad de Santa Fe y en el  Área de Planificación Estratégica Ambiental del Humedal de la Laguna de Melincué  (artículo 6º de la Ley 11.998), debiendo efectuarse Licitaciones individuales para cada caso (artículo 5º inciso c) de la referida ley);

Que el artículo 12º del cuerpo legal citado estipula que previo al llamado a Licitación de las Salas es necesario contar con la conformidad de las Municipalidades y Comunas donde se pretendan radicar los emprendimientos, conformidad que deberá expresarse mediante el dictado de una Ordenanza específica, la que determinará la zona donde se autoriza la radicación de la actividad y los días y horarios de funcionamiento;

Que tal recaudo ha sido cumplimentado, en el caso de la ciudad de Rosario, con la sanción de la Ordenanza Nº 7.505; en el caso de la ciudad de Santa Fe, con la sanción de las Ordenanzas Nros. 10.943, 10.947, 11.091 y 11.129; y en cuanto a la Comuna de Melincué mediante las Ordenanzas Nros. 217/04, 237/04, 252/05 y 259/05; 

Que la Ley Nº 11.998 ha estipulado que los Pliegos de Bases y Condiciones deben contener precisas y determinadas previsiones (artículo 5º) y ha establecido –así también- que, en los casos de la concesión de Casinos, el oferente deberá implementar medidas de promoción turística en general y asumirá el compromiso de  construir un hotel de nivel internacional, en cuyas dependencias funcionará el Casino, que cuente con una Sala de Convenciones, o bien la construcción de un Centro de Exposiciones y Convenciones (artículo 7º). El cuerpo  legal  citado  ha  determinado,  asimismo,  que  los  trabajadores  que 
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presten servicio en los Casinos, cuya labor esté orientada a la ejecución de la actividad, deberán ser nativos de la provincia de Santa Fe o tener domicilio constituido con un año de antigüedad como mínimo en la Provincia, en un porcentaje no inferior al ochenta por ciento (80%) de la totalidad del personal al servicio del establecimiento (artículo 13°);

Que los Pliegos de Bases y Condiciones sometidos a la aprobación por parte de este Poder Ejecutivo han cumplido con las exigencias aludidas en el párrafo precedente;

Que asimismo se estima pertinente facultar a la Vicepresidencia Ejecutiva de la Caja de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe a sustanciar el trámite licitatorio. Concluido el proceso de selección y emitido el acto administrativo de adjudicación se procederá a elevar todo lo actuado a este Poder Ejecutivo a los fines de su aprobación;

Que en los expedientes de referencia obra constancia de la intervención que le compete a la  Comisión Bicameral de Seguimiento creada en el artículo 14º de la Ley N° 11.998, a la que se le ha encomendado la misión de  verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la ley en orden a mantener informadas a las Cámaras;

Que en tal sentido, dicha Comisión Bicameral –que ha efectuado importantes apreciaciones y aportes en el proceso de confección de los Pliegos- se ha expedido a fs. 909 y 910; 

Que en fs. 286 a 287 (Expediente Nº 00302 – 0050497- 8) y en fs.272 a 274 vta. (Expediente Nº 01101- 0504650- V) ha tomado intervención la Subdirección de Asesoría Letrada de la Caja de Asistencia Social  - Lotería de Santa Fe;

Que  en fs. 292 a 299 (Expediente Nº 00302 – 0050497- 8) y en fs. 278 a 279 (Expediente Nº  01101- 0504650- V) ha intervenido la Dirección General de Asesoría Letrada del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que en fs. 300 a 317 vto y en fs. 919 a 921 (Expediente N° 01101-0504650-V) se ha expedido Fiscalía de Estado (Dictámenes Nros 0845/05 y 0986/05);

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A
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ARTÍCULO 1°.-Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones,  que regirán los llamados    para      las      Licitaciones    Públicas    Nacionales e 

Internacionales para la concesión de la instalación y explotación de Casinos, en las ciudades de Rosario y Santa Fe y la Comuna de Melincué, bajo el régimen de la Ley N° 11.998 y su Decreto reglamentario N° 3.897/02. Los referidos Pliegos, como ANEXOS A (Rosario), B (Santa Fe) y C (Melincué), forman parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse los modelos de formularios (Anexos II, III y IV de los   Pliegos    mencionados   en   el  artículo   precedente)  y el 

Modelo  de Texto de Contrato de Concesión para la instalación y explotación de Casinos (Anexo V de los Pliegos mencionados en el artículo 1° precedente), los que como ANEXO D, forman parte integrante de este Decreto. 

ARTÍCULO 3°.- Llámase a Licitación Pública Nacional e Internacional para otorgar las concesiones referidas en el artículo 1° del presente 

Decreto, cometido que deberá efectuarse en forma individual para cada una de las tres localidades. 

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la Vicepresidencia Ejecutiva de la Caja de Asistencia Social – Lotería  de  Santa Fe  a  sustanciar el trámite licitatorio. 

Concluido el proceso de selección y emitido el acto administrativo de adjudicación se procederá a elevar todo lo actuado a este Poder Ejecutivo a los fines de su aprobación.

ARTÍCULO 5°.- Desígnanse como integrantes de la Comisión Técnica de Análisis 

                         de Ofertas creada en el Capítulo  6 de los Pliegos aprobados en el artículo 1° del presente Decreto, a las cinco (5) personas que seguidamente se mencionan: 1) Agrónomo Daniel Florencio Sorrequieta, D.N.I. N° 11.124.477; 2) Subsecretario Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas: Dr. Javier Enrique Gallo, D.N.I N° 16.400.654; 3) Director General de la Caja de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe: Dn. Enrique Angel Ucedo, D.N.I. 6.256.677; 4) Director General de Juegos de Azar de la citada Caja: C.P.N. Jorge Alberto Bossio, D.N.I. N° 11.524.652 y  5) Dr. Raúl Gustavo Borello, D.N.I. N° 14.354.336.

ARTÍCULO 6°.- Dése conocimiento del presente Decreto a la Comisión Bicameral de Seguimiento (artículo 14º Ley N° 11.998).

ARTÍCULO 7°.-  El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Gobierno, Justicia y Culto a cargo del Ministerio Coordinador y de Hacienda y Finanzas.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.

                                                      Ing.JORGE ALBERTO OBEID

                                                              Dr. ROBERTO ARNALDO ROSUA

C.P.N. WALTER ALFREDO AGOSTO

